PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1ª: Declárase Monumento Histórico de la provincia de Buenos Aires al lugar denominado como “Puente de Fierro“ ubicado en la calle 90 entre 29 y 30 de la ciudad de La Plata como testimonio de las atrocidades cometidas en la última dictadura militar.

Artículo 2ª: Realícense las tareas de reconstrucción y limpieza en la zona mencionada en el artículo precedente.

Artículo 3ª: Colóquese una placa recordatoria que rece “Aquí se cometieron crimenes de lesa humanidad. Si todos nos acordamos no volverá a suceder”.

Artículo 4ª: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      El lugar designado funcionó como la puerta de entrada de un extenso campo de concentración y prácticas militares que se extendió hasta la localidad de Arana. Allí se encuentra hoy un fiel reflejo de la triste noche que nos toco vivir a los argentinos en la última dictadura militar, ya que están a la vista los paredones aún agujereados de los fusilamientos realizados en el lugar.

      Es imprescindible recuperar la verdad histórica para que nunca más se repitan este tipo de atrocidades en nuestro país por ninguna causa.

Queremos rendir un homenaje a quienes fueron los destinatarios del odio y del genocidio, lo mejor de una generación: trabajadores, estudiantes, intelectuales, dirigentes políticos y sociales de distintas expresiones políticas que lucharon  y soñaron por construir un país mejor para todos.

      La memoria nos ayuda a sentir quienes y porque los argentinos somos los que somos. Lejos de ser un pasado de muerte la memoria es presente que nos nutre. Un valor indispensable para construir el porvenir.

      El pueblo argentino debe recobrar el derecho a la memoria porque es la mejor manera de evitar la repetición y/o justificación de un acto de barbarie contra la humanidad. El olvido es el mejor de los artificios para negar la memoria de las víctimas. En la firme intención de preservar la memoria como ejercicio para que los hechos aberrantes no vuelvan a ocurrir y vivamos alertas ante la pretensión de acallar por la fuerza la libertad de pensar, considero indispensable reflexionar sobre los aberrantes hechos del pasado inmediato.

Conocer el pasado es la mejor manera de construir un futuro mejor.

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

